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Téngase en cuenta que la parte demandada se notificó del auto de apremio y dentro de 

la oportunidad correspondiente, formuló excepciones de mérito.  

 

Aunado, se corre traslado a la parte ejecutante de la contestación de la demanda y de 

las excepciones de mérito propuestas por el término de diez (10) días, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 443 del CGP concordante con el art. 9º del Decreto 806 

del año 2020. 

 

Finalmente, se tiene como representante judicial del extremo demandante a Carmen 

Yudy Figueroa Montenegro. 
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1La providencia se notificó por estado electrónico N°069 de 2021, fijado en la página web de la rama 

judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 
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